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Anomalías Wegienaias
Supongamos que un ministro, el de la 

Guerra, por ejemplo, se separa de aquella 
tramitación que el uso, la costumbre, la 
experiencia, la práctica, aconsejan y las le
yes del país determinan para una contra
tación cualquiera de víveres, de piensos, 
de vestuarios, de sábanas; supongamos que 
el general Weyler, con un deseo manifies
to-de que la Hacienda española suba como 
la espuma, queriendo verlo todo por sí mis
mo, mezclarse en todo, intervenir en todo, 
se separa de la tramitación acostumbrada y 
taxativamente determinada en las leyes, y 
dispone que por el jefe de la Sección de 
Administración militar del Ministerio se 
admitan proposiciones de casas, una de 
ellas representada por el Sr. Labra, para 
el suministro de víveres, paja y cebada 
con destino al primer cuerpo, por un valor 
de 150.000 duros, ó de una cantidad cual
quiera; supongamos que el jefe de la Sec
ción lejos de oponerse, con el respecto de- 
bi<lo á tal mandato, que implicaba una ad
quisición en forma desusada y hasta ofen
siva para el intendente del primer cuerpo 
de Ejército, al cual correspondía esta ges
tión, incoó expendiente, en el que se nos 
dice nó ha intervenido persona alguna más 
que dicho jefe de Sección y el propio ge
neral Weyler como ministro; supongamos 
que el retraso de un pago mayor ó menor, 
de 70.000 duros pongamos por caso, dió 
lugar á que el senador Sr. Labra se perso
nara en el Ministerio anunciando que en
tablaría el recurso correspondiente, recurso 
que no llegó á entablar por razones que 
ignoramos y que en el sumario aparecerán; 
supongamos que el pulquérrimo general 
Weyler desconfiando de la probidad ajena, 
gran conocedor del móvil más poderoso de 
acciones humanas, del vil interés, quiere 
verlo todo, intervenir en todo, huir de tra
mitaciones pesadas y molestas, quiere pe
netrarse de todos los asuntos, que su mano, 
que su espíritu se toque y se sienta en 
todo aquello que pueda inducir á malas 
tentaciones, y sólo movido por un bendito 
afán de moralidad, de beneficiar al Estado, 
interviene en todo, aunque una subasta 
deba verificarla sólo un intendente, ¿es el 
llamado el general Weyler depués, si algúti 
periódico saca estos hechos á la plaza pú
blica, por el bien del marqués de 'renerife 
mismo, para que su alba y purísima ad
ministración, su conciencia inmaculada no 
se enturbie con el vaho asqueroso de la 
maledicencia, no sea herida, ni siquiera 
rozada por los aguijones viperinos; es el 
economista general, el Nécker de Ja Ha
cienda militar, el llamado á nombrar un 
juez para que instruya sumaria, para ave
riguar hechos en los cuales él intervino y 
conoce sobradamente?

¿No constituye una verdadera anomalía, 
íbamos á escribir una enormidad jurídica) 

un atentado contra el sentido común, un 
vapuleo á la Etica social, que un hombre, 
aunque éste sea tan honrado como el ge
neral Weyler, de conciencia tan nítida, de 
sentimientos tan nobles y elevados, de alma 
tan generosa y despegada de toda vanidad 
y de todo interés terrenal; que en el mo
mento mismo que saca un periódico á la 
luz, un exceso de celo del magnánimo ge
neral, un exceso de celo para evitar quizá 
que la tentación mayor de todas las tenta
ciones, la que torciera y condenara el alma 
de uno de los discípulos de Jesús, el alma 
del honrado Judas, que al fin se hizo justi
cia; es correcto que el general Weyler, sea 
á ciencia y paciencia, juez y parte en un 
asunto, y es dar que decir más á las 
gentes que piensan por lo regular poco pia
dosamente en nuestro país, por aquello de 
que aquí se halla siempre la Justicia al ser
vicio del poderoso?

Por otra parte: ¿no acusa una carencia 
total de agradecimiento, de falta de recipro
cidad hacia nosotros por parte del general, 
pagándonos con la mayor de las ingratitu
des nuestra buena fe, nuestro ardientísimo 
deseo de que su nombre puro é inmacula
do no sea empañado por la maledicen
cia, de que su nombre y su concepto, no 
vaya seguido de números que representan 
miles de duros, ni de contratas que salen 
de los trámites aeostumbrados según el de
cir de las gentes maleantes?

¿No acusa una falta de sensibilidad, una 
gran dureza de corazón por parte del Ge 
neral y ministro señor Weyler, que no 
corresponda debidamente, con la gratitud 
al bien que le hacemos, á la celebridad 
que le procuramos ocupándonos de él to
dos los días, cuando podíamos ocuparnos 
del saneamiento del subsuelo, de la cons 
trucción del alcantarillado, de la extinción 
de la mendicidad, de la creación de asilos 
.nocturnos para que se 'guareciesen multi

tud de infelices que no tienen sobre que 
reclinar la cabeza, del mejoramiento del 
sistema penitenciario, y del régimen á que 
suelen someter á los malos oficiales de su 
oficio, á esa pobre gente inhábil epe se de
ja coger, prender y empapelar por apode
rarse de una futesa torpemente, no debie
ra el general de buen deseo, pero de men
guados prestigios científicos, agradecernos 
el que hiciéramos e constante sacrificio 
de nombrarle en la primera planade nues- 

. tro periódico y hasta en lugar preferente, 
un día y otro día, á trueque de acabar con 
la paciencia santa de nuestros lectores, 
cuando podíamos ocuparnos do algún tore
ro célebre, 0 de una danzarina á la moda?

No. El general Weyler, á parte de lo atá» 
vico que resulta tomarse la justicia por su 
mano, nombrar juez para aquello que se 
conoce, y en lo cual se intervino por exce
so de celo y moralidad, no es bueno para 
con nosotros. Al fin hombre, y desagrade
cido como todos los hombres, nos paga el 
inmenso favor de la celebridad que le da
mos, con un motivo ó con otro, nos paga 
la repugnancia que nos causa el tener que 
abusar de nuestros lectores, ocupándonos 
siempre, constantemente del que como el 
rey Chico de Granada, llora sin cesar su 
fracaso, con la ingratitud.

Cada diez favores, producen nueve ene
migos y un ing^to.

¡Oh! y qué razón tenía el gran Talley- 
rand, cuando afirmaba que cuanto más co
nocía á los hombres, más amor sentía ha
cia los perros!

Las plantillas.
II

Estado Mayor general.
Capitanea generales.

Esta alta dignidad de la milicia puede y 
debe ser considerada bajo dos aspectos diferen
tes é igualmente importantes.

Uno como recompensa á grandes servicios 
prestados á la patria. Otro como elevada re
presentación del ejército c-rca de Los altos po
deres: el Real y el parlamentario-.

Bajo el primero puede haber momentos en 
que resulte vacante; pero bajo el segundo es 
conveniente que nunca lo esté.

Es preciso, por consiguiente, asignarle un 
máximo de plantilla, que podía ser tres, y un 
mínimo que pudiera ser dos; previniéndose 
que en caso de no haber Tenientes generales 
con las condiciones que se marcasen, fuese 
promovido el más antiguo, sea de la escala 
activa ó de la de reserva.

Tenientes generales.

Escala activa.
Ministro de la Guerra, uno.
Jefe del Estado Mayor Central, uno.
Jefe del cuarto militar de S. M., uno.
Capitanes generales de las regiones, ocho.
Idem de Baleares y Canarias, dos.
1 nspectóres generales de las tres artnas de 

combate, tres.
Inspector general de instrucción militar, 

uno.
Inspector general de Remonta y cria caba

llar, uno.
Directores de la Guardia civil y Carabine

ros, dos.
Para eventualidades, dos. ■
Total, 22.

Escala de reserva.
Presidente del Consejo Supremo de Guerra 

y Marina, uno.
Consejeros del mismo, dos.
Comandante general de Alabarderos, uno.
Idem id. de Inválidos, uno.
Capitanes generales territoriales de las re

giones, ocho.
Para eventualidades, dos.
Total 15 .
En casos determinados, los inspectores déla 

Remonta é Instrucción militar y los Directo 
res de la Guardia civil y Carabineros podrán 
ser de la escala de reserva; asi como el Presi
dente del Consejo Supremo y el Comandante 
general de Alabarderos podrán serlo de la ac
tiva.

En ambas ocasiones se aumentará ó dismi
nuirá el número destinado á eventualidades 
para no alterar las plantillas de las dos escalas.

Los Capitanes generales territoriales de las 
regiones tendrán su destino marcado en tiem
po de paz y estarán dispuestos para tomar el 
mando de ellas, al salir á campaña los de la 
escala activa al frente de sus tropas.

Generales de división.

Escita activa
.Subsecretario, uno.
Segundo jefe d$ Estado Mayor Central, uno.
Ayudante de S. M., uno.
Divisiones orgánicas, 15.
Idem de Caballería, cuatro.
Inspector general de Ingenieros, uno.
Gobernadores militares de Ceuta, Melilla, 

Mallorca, Menorca, Tenerife, Gran Canaria, 
Cádiz, Cartagena y Ferrol, nueve.

Comandante general del Campo de Giblar- 
tar, uno.

Subinspectores de tropas de las regiones, 
ocho.

Para eventualidades, cuatro.
Total, 45.

Escala de reserva. .
Consejeros del Supremo, cuatro.
Fiscal del mismo, uno.
Segundo jefe de Alabarderos, uno.
Divisiones de reserva, 15.
Para eventualidades, cuatro.
Total, 25. •

Generales de brigada.
Escala activa.

Jefes de Sección del Ministerio, seis.
Estado Mayor Central, uno.
Ayudante de S. M., uno.
Secretarios délas Inspecciones de Infantería, 

Caballería, Artillería, Ingenieros é Instruc
ción militar, cinco.

Subdirectores de Remonta y Cria Caballar, 
dos. .

Directores de la Escuela de Tiro y Superior 
de Guerra, dos.

Brigadas de las 15 Divisiones orgánicas, 30.
Brigadas de Cazadores, tres.
Brigadas de las divisiones de Caballería, 

ocho.
Jefes de Estado Mayor de las regiones, ocho.
Subinspectores de Artillería, ocho.
Subinspectores de Ingenieros, ocho.
Segundos jefes de los Gobiernos de Ceuta, 

Melilla, Mallorca, Menorca, Tenerife y Gran 
Canaria, seis.

Gobernadores militares de San Sebastián, 
Jaca, Figueras y Ciudad Rodrigo, cuatro.

Para eventualidades, ocho.
Total, 100.

Escala de reserva.
Secretario del Consejo Supremo, uno.
Idem de las Direcciones de Guardia civil y 

Carabineros, dos.
Cuartel de Inválidos, 1.
Brigadas de las 15 divisiones de reserva, 30.
Brigadas de guarnición, 15.
Gobernadores de Jerez, Santander, Guada- 

lajara, Montjuich y Sagovia, cinco.
Para eventualidades, ocho.
Total, 62.

Capitanes y subalternos
Hermoso ejemplo.

Suena como válida la especie de que, previas 
reuniones y conferencias, los capitanes y te
nientes han acordado renunciar al aumento 
de sueldo que parece les resultará al fin y al 
cabo, cediendo las cantidades en favor del Co
legio de María Cristina.

Parece ser que el no haberse acordado el au
mento de sueldo para todos, ha sido el funda
mento de tan hermoso ejemplo de compañe
rismo y de respeto á los veteranos.

Si se hubiera acordado la supresión del des
cuento, medida justa y equitativa que se im
poney el Ejército activo hubiera significado 
su deseo de que á la clase de pasivos militares 
se le hubiera reducido dicho des3uento á la 
mitad, podría decirse que íbamos por el cami
no recto de las verdaderas, justas, equitativas 
é indispensables reformas.

No soñemos con tener ejército de 300 ni 
de 200.000 hombres, ni en servicio activo de 
más de 80¿000, como teníamos al acabar la 
guerra de Africa, si ha de estar dotado de to
dos los elementos necesarios, con la Caballe
ría y la Artillería correspondiente y con todos 
los servicios auxiliares, con repuesto en los 
almacenes y parques de víveres, vestuario, ar
mamento, municiones, etc., etc.

La organización propuesta en las columnas 
de este diario constituyen una noble y patrió
tica aspiración, hacia la cual debe irse de año 
en año.

LasvacailíSííWiiKáii general.
Parece ser que el día de S. M. el Rey serán 

promovidos á la alta dignidad de capitanes ge
nerales, los tenientes generales Palacio y Az- 
cárraga.

El primero es para todo veterano y militar 
de buena cepa, indiscutible ix>r sus altos y 
notorios hechos de guerra, su mayor antigüe
dad (33 años de empleo) y otros servicios de 
carácter político-militar no menos importan
tes y meritorios por su eficacia y resultados 
para la misma Monarquía y para la causa de 
la libertad y del orden.

En su paso por la dirección de la Guardia 
civil dejó profunda huella de organizador y de 
honrado, siendo de lamentar que envidias y 
rivalidades deshicieran sus mejores obras.

El segundo por sus grandes merecimientos 
de orden político y militar y sus trabajos en 
pro del Ejército, el cual le debe gratitud 
eterna.
5? La ley del 91, por la que se confirieron de
rechos pasivos á cuantos militares no los te
nían, salvó de la miseria y tal vez de la des
honra á muchos miembros de la gran familia 
militar, y aun cuando el general Weyler res
tringió en cuanto pudo tales derechos, queda
ron subsistentes los que declaraba aquella ley 
tan justa y protectora, debida exclusivamente 
al veterano, dignísimo y honrado general Az- 
cárraga.

El envío de fuerzas á Ultramar en número 
de 200.000 hombres, con la prontitud, regu
laridad y orden que se hizo, es un hecho cuya

gloria corresponde íntegra al general Azcárra- 
ga, así como le honra altamente su negativa 
a aceptar la alta dignidad de Capitán general 
conque le brindó el Sr. Cánovas; acto ¿le mo
destia que, uniddH Ja actitud digna, pruden
te y circunspecta que viene manteniendo ante 
la solución del problema de cubrir las vacan
tes de Capitán general, en persona q;ie no 
reune sus méritos, ni disfruta de su concepto, 
1c hacen merecedor de tan alta recompensa, 
para la que si hubiera sido propuesto detrás 
del general Palacio no hAibieiii sido discutido.

Si fuera elegido el general marqués de Pola- 
vieja después del general Palacio, la primera 
vacante que ocundera, caso de que una nueva 
ley no viniera á reducir el número de los Ca
pitanes generales, bien pudiera adjudicársele 
al general Azcárraga en la firme convicción 
que habría de ser muy bien recibida por el 
Ejército, que se da exacta cuenta de los verda
deros méritos y servicios de cada uno y de lo 
que de cada uno puede esperar también en el 
porvenir,
. El general marqués de Polavieja, sea dicho 
con el respeto y el afecto que le profesamos, ha 
perdido no poco en la opinión pública y en la 
opinión militar sana, con su funesta alianza 
con el general Weyler, siendo éste quizá el 
único fundamento para habérsele interpuesto 
el general Azcárraga.

informaciones especiales.
«La Nochebuena á través del mundo», que pu

blicó el lunes próximo pasado nuestra estimado 
colega España Nueva, es una curiosísima infor
mación que merece ser leída.** *

Los «Datos oficiales» para probar como se 
administra y cómo se defrauda en España, pu
blicados en nuestro estimado colega La Corres
pondencia de España por Jaan de Aragón, dan 
la medida de cuanto mayor sería el presupuesto 
de ingresos y cuanto más podría atenderse á 
mejorar los servicios públicos y la precaria si
tuación del personal que los tiene á su cargo, 
lo mismo el civil que el militar de mar y tierra.

Repetidas veces hemos sostenido con datos á 
la vista que nuestro presupuesto de ingresos 
pudiera alcanzar la cifra de 1.100 á 1.150 milloj 
nes, esto es, obtenerse un aumento de 125 á 175 
millones anualmente de los cuales pudieran in
vertirse 12 á 15 que importará la supresión del 
descuento, en el Ejército y en la Armada; otros 
tantos á un pequeño aumento de sueldos; lo ne
cesario para la supresión del descuento á las 
clases pasivas militares y el resto ser distri
buido entre obras públicas, instrucción y ma
terial de guerra, en la proporción que las cir
cunstancias aconsejaran.

Juan de Aragón viene prestando un señaladí
simo servicio á la patria con la publicación de 
los citados datos oficiales, que revelan una falta 
de moralidad pública que urge corregir, siendo 
sensible que los demás órganos de la prensa no 
secunden esta campaña moralizadora y sobre 
la cual debía haber opinión unánime para re 
mover hasta los cimientos de la inmoralidad, 
donde la hubiere.

Nosotros secundaremos con todas nuestras 
fuerzas la citada campaña, creyendo que con 
ello cumplimos un deber ineludible y de alto 
interés nacional.

orm'mar ít ima"
La Revista ilustrada Vida Marítima publi

ca en su último número una interesante cró
nica debida á la bien cortada pluma del dis
tinguido Teniente de navio é ilustrado escritor- 
naval D. Adolfo Navarrete.

Resume en poco espacio la marcha de los 
asuntos marítimos, tanto desde el punto de 
vista comercial c industrial como militar; de 
cuyo último punto extractamos lo más salien
te y digno de ser conocido, como medida del 
progreso naval. _

Los acorazados, dice el Sr. Navarrete, han 
llegado á alcanzar velocidads de 21 millas, con 
desplazamientos de 18 á 21.000 toneladas, con 
un coste de 50 millones de pesetas.

Las unidades de combate se preparan, para 
mantenerlo á distancia; esto es, concediendo 
á la Artillería un papel preferente.

Los cruceros acorazados han llegado á velo
cidades de 22 millas, con desplazamiento de 
15 á 16.000 toneladas, y por último, en los 
torpedos automóviles se ha llegado á 32 millas 
de velocidad y 3.500 metros de alcance con 
dirección eficaz giroscópica.

El coste de cada uno de estos proyectiles es 
de.30 á 35.000 pesetas.

Solare la Marina militar resulta desconsola
dor lo eme dice el distinguido oficial Sr. Na
varrete.

La botadura de un solo crucero durante el 
año, el «Reina Regente», envejecido antes de 
nacer; el estado de ruina y paralización de 
trabajos en nuestros Arsenales y Astilleros, 
la falta de adaptación é indefensión de núes 
tros puertos militares para los servicios de 
guerra y aun de paz que deben desempeñar 
Jas escuadras, son síntomas de enfermedad 
crónica y grave que padece nuestra Armada.

Razón sobrada tiene el Sr. Navarrete al pe
dir que se fomente la construcción naval, se 
favorezca el transporte marítimo, se abastez
can los puertos militares y se provea á su de
fensa, y, por último, que se organicen ambas 
marinas, la mercante y la de guerra, de modo 
tal, que se complementen mutuamente para 
una acción común y para una misma finali
dad nacional. ** *

El presupuesto del Departamento de Mari
na es muy escaso, debiendo ser elevado y di
vidirse en dos partes: presupuesto ordinario y 
extraordinario.

El primero variable y en progresión cre
ciente año por año, como natural consecuen
cia del aumento de material.

El segundo fijo, y de 30 millones por lo 
menos al año, y por un plazo de dio', para la 
creación de una regular escuadra.

Con un solo ministerio; con la creación del 
Estado Mayor Central de la Armada; con la 
de un grande y único Museo, dividido en sec
ciones y subdividido en forma conveniente; 
con un solo cuerpo de Artillería; con u-na sola 
Infantería; con el desarrollo del. cuerpo de 
Condestables; con una sola industria artillera, 
incluyendo en ella pólvoras y explosivos , 
manteniendo la independencia de la aj-quitec- 
tura naval por su especialidad, etc., etc., po
dría compenetrarse el personal y los servicios 
de ambos ramos, Ejército y Marina, con.gran 
economía y simplificación, al par que con ma
yor unidad de acción para todo, lo mismo en 
paz que en guerra.

Labor es esta de una radical reorganización 
y transformación de ^servicios, que pudiera 
llegar á realizarse en breve, plazo con buena 
voluntad, desinterés y patriotismo.

Tolmo Guerra.

c ar abíner o s
■ Oirá vez la voz de la defensa.

Cuando nuestros lectores apenas si tenían . 
tiempo de enterarse de cuanto en fecha bien 
próxima decíamos referente á la gestión del 
general Ochando, otra vez este señor, perseve 
rando en su inquebrantable propósito, alzaba 
su voz en el Senado en defensa de los intere • 
ses del Cuerpo de Carabineros.

Gran placer sentíamos al escucharle en la 
Cámara de edad. Así era, porque agolpándose 
fechas en nuestra mente, al tiempo que escu
chábamos alborozados, instintivamente íba
mos comparando el gran número de veces que 
de corto tiempo acá se escuchan en el Parla
mento defensas sinceras en pro del Instituto 
con el escaso que antaño ocurría.

Esto nos confirmaba en que nuestra causa 
ha sido oída por la opinión, que nuestra vin
dicación está próxima, y en que no hay que 
desmayar, marchando unidosal fin común.

Ahora el infatigable general Ochando le
vanta su autorizada voz en defensa de los 
maestros armeros del Cuerpo del Instituto,, 
verdaderos parias entre los suyos, seres sin 
definida situación, colocados en posición de 
inferioridad que nada lo justifica.

La argumentación del Director general del 
Instituto fué válida y bien expuesta. La Cá
mara le oyó con interés, el relativo que con- • 
cede á cuestiones tan secundarias entre las que 
allí se tratan, y todo hace esperar que bien, 
pronto esta desigualdad habrá también des
aparecido para bien del Instituto.

Justamente para nosotros es más simpática 
esta campaña, porque, amén de tender á la 
prosperidad del Cuerpo de quien siempre so
mos defensores, esta vez ha recaído sobre la 
clase más humilde y más desatendida.

¡Es tan poco frecuente ver á los poderosos 
acordarse de los débiles que solam'ente esta 
circunstancia, hace la gestión del más alto- 
aprecio, y de la mayor gratitud!

También, se ocupó el orador del aumento de 
la gratificación de remonta. Lo justo de la 
causa, aunque se trata de detalles de escasa 
importancia, nos prueba que ni aún esos des
atiende el general Ochando.

No quiere esto decir que sólo á ello quedara 
reducida su oración; bien al contrario, de 
cuestiones de mayor entidad trató, y trató con 
fortuna, de lo que en otro día daremos cuenta.

Itnfael.

EL COMERCIO 1I1SPAN0-ALEMÁN
Prórrega del «modas vivendi».

.. La Gaceta ha publicado las siguientes de
claraciones cambiadas entre el embajador del 
Imperio alemán y el señor ministro de Estado.

I
El Excmo. Sr. Embajador del Imperio ale

mán en Madrid al Excmo. Sr. Ministro de Es
tado.

Madrid 24 de Diciembre de 1906.
El infrascrito, embajador de Alemania ha 

recibido el encargo de declarar que el Gobier
no Imperial modifica la denuncia del acuerdo 
de 12 de Febrero de 1899 entre Alemania y 
España, formulada el 27 de Junio de 1905 y 
prolongada por la declaración de 27 de Junio- 
de 1906; de manera que dicho acuerdo deberá 
expirar el 30 de Junio de 1907, en lugar del 
31 de Diciembre de 1906.

Resulta de ello que hasta dicha fecha, en 
cada uno de los dos países, las mercancías ori
ginarias del otro país continuarán siendo tra
tadas, á la importación, bajo el pie de las mer
cancías de la nación más favorecida.

Firmado: Radoroitz.
' II

El excelentísimo sefior ministro de Estado 
al excelentísimo señor embajador del Imperio, 
alemán.

' Madrid 24 de Diciembre de 1906.
El infrascrito, ministro de Estado, declara, 

en nombre del Gobierno de S. M. el rey de Es
paña, que se adhiere á la declaración de esta 
fecha, por la cual, el Excelentísimo señor em
bajador de Alemania, en nombre del Gobierno 
Imperial, modifica la denuncia del acuerdo de- 
12 de Febrero de 1899 entre España y Alema
nia, formulada el 27 de Junio de 1905 y pro-
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Tongada por la. declaración de 27 de Juníq 
de 1906; de manera que dicho acuerdo deberá 
expirar el 30 de Junio de 190 í, en lugar del 
31 de Diciembre de 1906.

Resulta de ello que hasta dicha fecha, en 
cada uno de los dos países, las mercancías ori
ginarias del otro país continuarán siendo tra
tadas á*la importación, bajo el pie de las mer
cancías de la nación más favorecida.

Firmado: J. PéreE Caballero.

iNFmMTmíTieB
Esta mañana á las nueve y media han mar

chado SS. MM. á Torrijos para dirigirse á la 
Ventosilla á la cacería.

Despidieron á los Reyes en la estación de las 
Delicias el presidente del Consejo, los minis
tros, autoridades y personal palatino.

Noticias oficiales recibidas en Gobernación 
y en la Presidencia, dan cuenta de haber lle
gado los Reyes sin novedad.

El gobernador de Barcelona ha comunicado 
al ministro de la Gobernación que espera se
rán hallados los individuos que pusieron la 
bomba encontrada en aquella capital.

El Gobierno concede escasa importancia á 
la partida carlista de Barcelona, y supone sea 
una jugada de bolsa.'

Antes de emprender su viaje el Rey despa
chó con el ministro de la Gobernación que 
puso á la firma algunos decretos.

-------------------- » —----------------------------------------------

GUARDIA CIVIL

NOCIONES DE DERECHO
Nicasio, encuéntrase dedicado á las faenas 

de cuartelero en el puesto de la Guardia ci
vil X. En el local donde se halla haciendo la 
limpieza penetra su amigo Leonardo. La con
versación versa enseguida sobre asuntos de 
derecho.

Nicasio.—Deseo, carísimo Leonardo, reanu
des tu conversación con" las explicaciones del 
texto de la ley que me dabas ayer.

Leonardo.—Hay que variar algo, amigo Ni
casio, así es que hoy trataremos del Código 
penal común.

N.—De él deseaba yo me impusieras respec
to á cierto particular de que tengo oído hablar 
antes de ahora, y es respecto á la penalidad 
que puedan ó no tener los encubridores que lo 
■sean de sus cónyuges, de sus ascendientes, de 
sus descendientes, hermanos legítimos, natu- 
les y adoptivos, ó afines en los mismos gra
dos (1).

L. — Pues en ninguna penalidad incurren, 
amigo Nicasio. Como dice el jurisconsulto se
ñor Pacheco, la ley social no puede ni romper 
ni prescindir de las leyes de la naturaleza. El 
padre tiene que destruir las cartas que com
prometen á su hijo: la madre tiene que lavar
la sangre que le acusa: el hermano, si es su 
carcelero, tiene que abrirle las puertas de su 
prisión. Aunque haya matado al Rey su mu
jer no puede cerrarle su habitación, ni mticho 
menos delatar su presencia...

N.—Perfectamente... está muy bien... lo en
cuentro moral... pero yo tenía entendido "ha
bía excepciones... por eso preguntaba....

L.—Una sola se establece y es la compren
dida en el número l.° del art. 16, que es cuan
do las personas en quienes concurre el paren
tesco dicho, se aprovechan por sí mismas ó au
xilian á los delincuentes para que se aprove
chen de los efectos del delito.

N.—Hazme el favor de expresarte en el asun
to con un poco más de claridad... ponme, si 
acaso, un ejemplo, como acostumbras de ordi- 
ñario... así me satisfará más.

L.—Pues te pondré el que establece al efec
to el mismo Sr. Pacheco, quien dice: «La mu
jer que vende las alhajas que su marido robó, 
es encubridora del robo; el hermano que usa ó 
emplea el documento que falsificó su herma
no, es encubridor de la falsedad. Y esto tam
bién es incensurable y justo. Los lazos de la 
familia nos obligan á proteger la persona de 
un delincuente, pero noá completar los efec
tos criminales de su delito. Librarlos, en buen 
hora: seguir delinquiendo con ellos ó como 
ellos, eso no puede ser permitido ni tolerado.

N.—Hay razón... pero ahora me dirás tam
bién lo que se previene respecto á declaracio
nes cuando se trata de personas á quienes al
canzan los lazos de parentesco que dejamos 
enumerados...

L.—No te expliques más... la ley de Enjui
ciamiento criminal se’pcupá precisamente del 
asunto al tratar de la denuncia...

N.—Bueno... pero en qué forma se ocupa.
L.—No te precipites... pues se ocupa, que di

cen no están obligados ádeclarar: l.° El cón
yuge del delincuente. 2.° Los ascendientes y 
descendientes consaguíneos ó afines del delin
cuente y sus colaterales consaguíneos ó interi
nos y afines hasta el segundo grado inclusivo. 
3.° Los hijos naturales de la madre en todo 
caso, y respecto del padre cuando estuvieren re
conocidos, así como la madre y el padreen- 
iguales casos.

N.—Para que no quede nada atrás... Dime, 
Leonardo, ¿cuáles son los ascendientes con
sanguíneos?

L.—Quieres, Nicasio, abarcarlo todo y no. 
dejar nada para otro día... Pues ascendientes 
consanguíneos son los padres, abuelos y per
sonas de quienes se desciende.

N.—¿Y los" descendientes consanguíneos?
L.—Son los hijos, nietos y personas que 

descienden de una misma, raíz.
N.—Colateral, ¿qué es? -
L.—El que no es pariente’ por línea* recta.
N.—¿Qué se entiende por personas afines?
L.—Las con quienes se contrae parentesco 

por medio del matrimonio.
N.—Explícame lo que es eso de uterinos.
L.—Son los hijos de una misma madre y 

de distinto padre. ‘

Los dos amigos pusieron término al’diálogo 
para ocuparse en otros quehaceres.

D. Mon.
(1) Art. 17.-C. P.
---------  ——rmnw » 4 < ueBuiw—-----------------------

Información Fínenci^a
Darcelonn á San André-í.

Los ingresos de esta red de tranvías fueron 
en Noviembre de 1905, 87.617'48 pesetas, y 
en el mes pasado, de 102.990*84.

En al anterior ejercicio se recaudaron, has
ta fin de Noviembre, 963.367*32, y en los once

■ - I primeros mest-s de 19Ü6 se han recaudado pe
setas 1.096.462'17 pesetas.

La Deuda aieniana.
En fTn del tercer trimestre del año en curso 

la deuda alemna ascendía á 3.803 lp2 millo
nes de marcos. De ellos 1.860 en títulos al 3 
lj2 por 100; 1.783 1[2 en deuda al 3 por 100 y 
160 millones de marcos en bonos del Tesoro al 
3'50 por 100. * ,

El término medio del interés salía al 3*45 
por 100.

íloinercio noríeamerk-ano.
En los nueve primeros meses de 1906 la im

portación se ha realizado en los Estados Uni
dos por 947.935.000 de dollars, 75.386.000 
más que en los mismos meses de 1905.

La exportación, 1.238.277, excedió en" do 
llars 135.701.000 á la ejecutada hasta fin de 
Octubre de 1905.

Notas políticas
Firma.

Los ministros de Estado y Gracia y Justicia 
despacharon el lunes con el Rey.

De Gracia y Justicia el decreto más im
portante fué el referente á los depósitos judi
ciales, que se han de consignar en la Caja ge
neral de Depósitos y en pro#ncias en las casas 
de los agentes representantes de la Compañía 
Arrendataria de tabacos.

• Biay mimeri).
Para demostrar que los diputados de la ma

yoría cumplen con su deber, en la sesión del 
lunes del Congreso pidieron votación nominal 
para la aprobación del acta, con lo cual demos
traron que habían acudido á primera hora en 
número bastante para tomar acuerdo.

Una exposición.
El diputado por Málaga Sr. Herrera Molí, 

ha presentado al Congreso una exposición de 
la Junta de católicos de aquella provincia pro
testando contra la ley de Asociaciones.

Las feministas.
El comité femenino que ha venido prepa

rando los mitins anticlericales, ha declarado 
que ha visto con gran disgusto la conducta de. 
los diputados republicanos, que no han asisti
do á ninguno de dichos mitins, ni han per
mitido que sus mujeres é hijas firmen el Men
saje de protesta que han elevado á la Reina 
Victoria. .

Este es el resultado de los mitins feministas, 
que no hacen caso de ellos ni los de la familia.

Ministro enferme.
El ministro de la Guerra, general Weyler, 

se ha retirado enfermo ayer tarde de la Cámara 
popular.

Provéelo de ley.
El ministro de Gracia y Justicia ha dicho 

ayer que prepara un proyecto de ley, dictando 
reglas para el pago de dietas á testigos y jura
dos, á fin de evitar las continuas reclamacio
nes que en justicia vienen haciéndose por los 
interesados.

En vías de arreglo.
Los republicanos quieren ahora para no 

poner dificultades á la aprobación de los pre
supuestos, que prometa el Gobierno concederá 
un indulto general para los obreros y perio
distas. -

En el momento en que se otorgue por el Go
bierno, no habrá ya diputados de ninguna cla
se para dar por terminada la labor parlamen
taria.

El ministro de la Gobernación ha dicho que 
no se pueden aceptar semejantes imposiciones 
y que los presupuestos se aprobarán en tiempo 
oportuno y sin dificultades.

---------- ------------------------------------------

La población ds Madrid
Según el empadronamiento general de habi

tantes, efectuado en Diciembre de 1905, la po
blación de Madrid se eleva á 547.399 habi
tantes.

De éstos son españoles 543.82 y extranjeros

El total de habitantes se descompone en esta 
forma: hembras, 294.108, y varones, 253.291.

Es decir, que en Madrid hay na la menos 
que 40.817 representantes .del bello sexo que 
no tiene pareja.

El distrito queda mayor contingente de po
blación es el de La Latina, con 58.725, y el 
que menos habitantes cuenta el de la Univer
sidad, que alberga 51.026.

También el distrito de Buenavista cuenta 
con un buen número de habitantes: 58.606; 
ofreciendo la particularidad de que éste es el 
distrito en el que la diferencia entre hembras 
y varones es mayor, llegando ésta á 8.553, 
pues las primeras figuran en número de 33.055 
y los varones suman 24.503. r

En cambio, el distrito en que la diferencia 
entre los dos sexos es menor que el de la La
tina, en que sólo alcanza á 817, siempre en 
favor del sexo femenino.

Un bando.

Con el objeto de que la prestación del im
portante servicio encomendado al Cuerpo de 
Bomberos se haga con la mayor rapidez, como 
requiere su índole especial, evitando al mismo 
tiempo accidentes en la vía pública, y procu
rar, do toda clase de facilidades en el lugar de 
los siniestros para el más eficaz resultado de su 
misión, ha tenido á bien disponer lo siguiente 
el señor alcalde:

«l.° Toda persona que tenga conocimiento 
de haberse producido un incendio, inunda
ción ó hundimiento, en la población ó su tér- 

, mino, debe avisar inmediatamente al puesto 
de bomberos más próximo, bien personándose 
en éste ó por teléfono, precisando en ambos 
casos el sitio y cuantos datos conozca relativos 
á la importancia, piso y destino del local don
de se haya producido el siniestro.

También podrá comunicarse el aviso á 
cualquier agente de la" autoridad gubernativo 
ó municipal.
, 2.® I,os propietarios ó inquilinos de todo 
inmueble que sea objeto de un siniestro, de
ben á requerimiento de los bomberos:

(a) Abrir y mantener abiertas en sus pro
piedades y habitaciones respectivas, todos los 
anexos alas mismas; poner A disposición del 
servicio, mientras á éste le sean necesarios, los 
pozos, estanques, depósitos y cañerías de agua 
que existan en aquéllas.

(b) Permitir á cuantos bomberos se ocu- 
])en en los trabajos, penetrar en las propieda
des y habitaciones, subir á los tejados

Ejércat© y Acrata

(u) Siempre que las circunstancias lo per
mitan, alumbrar los sitios por donde tengan 
que circular los bomberos.

3 .° El vecindario procurará no entorpecer 
los trabajos de los bomberos, á cuyo fin deja
ra expedita en lá vía pública la zona necesa
ria.

4A En caso de oposición á cualquiera de 
las disposiciones anteriores, el jefe más ca
racterizado del Cuerpo de Bomberos que se ha
lle presente, tomará las medidas necesarias 
dando parte á las autoridades de lo ocurrido.

5 .° Los carruajes del servicio contra incen
dios á su paso por la vía pública, avisarán á 
toque de campana. Los peatones, carruajes 
públicos y particulares, cortejos fúnebres y los 
vehículos de todas clases que se encuentren en 
las calles recorridas por los carruajes de incen
dios, les dejarán libre el paso.

Con este objeto se retirarán á las calles in
mediatas, si el poco ancho de la vía porque 
marchan no permitiera hacerlo; al no haber 
por donde retirarse, acelerarán su marcha, 
hasta que por uno ó por otro de estos medios 
favorezca la más rápida circulación de los ca
rruajes del servicio.

6 .° Si un carruaje marcha en dirección 
contraria á la que llevan los del servicio con
tra incendios y el trozo de calle que separe á 
ambos no permite dejar el paso libre, ni hay 
bocacalle por donde el primero pueda mar
char, retrocederá y partirá con rapidez hasta 
facilitar el paso á los bomberos.

7 .° Los tranvías se detendrán en el sitio 
donde se hallen. Y si varios de estos carrua
jes que marchen en sentido contrario se en
cuentran muy próximos unos de otros, deja
rán entre sí un espacio suficiente para que 
puedan circular lo^del servicio contra incen
dios.

8 .° Para la debida conservación y el mejor 
estado de servicio de las bocas de riego insta
ladas en la vía pública, queda 'prohibido in
troducir en aquéllas, palos, hierros, piedras ó 
cualquier otro objeto que pueda inutilizarlas; 
ejerciéndose la debela vigilancia, tanto á este 
efecto como al de evitar la sustración de los 
cierres ó tapas de las mismas.

Los infractores de las precedentes disposi 
ciones incurrirán en la multa de cincuenta 
pesetas, sin perjuicio de las demás responsa
bilidades que procedan. .

---------- ---------------------------------------- -

Cuento de Navidad
Paquita no quería irseá dormir si antes la 

abuelita no la contaba un cuento.
Lb  anciana que nunca negaba nada á su nie

ta dispuesta á complacerla, la dijo:
—Sí, hijita mía ¿qué cuento quieres?
—Uno muy bonito, repuso la niña.
—Bueno, voy á-contarte en cuento de Navi

dad.
La pequeña se dispone á oir y la abuela si

gue diciendo:
—Pues señor... éstas eran dos niñas que vi

vían muy pobres. La una contaba como tu seis 
años, y la otra ya mayorcita doce. No tenían 
padre y la madre que de tanto trabajar y de 
las muchas privaciones que sufría estaba en
ferma, ganaba con la costura tan poco que 
muchos días no tenían ni que comer. ¡Qué 
apuros pasaban entonces! La mamá salía á la 
calle en busca de dinero para llevar un pedazo 
de pan á sus hijitas pero... nada. Muchasper- 
sonas no querían ni oirla ¡porqué es tan des
agradable oir contar miserias!... Y además 
¿qué les importaba todo aquello que las decían?

Y las pobres criaturitas en casa esperando... 
esperando...

Por fin después de andar mucho, después 
de rogar, de suplicar, de implorar por caridad 
una limosna, triste, muy triste, volvía la 
mamá sin comida y sin dinero, y al ver á sus 
hijitas ¡cómo lloraba!...

Para no morirse de-hambre iban vendiendo 
los muebles y las ropas que el papá las había 
dejado. Pero al fin se acabó todo... ya no les 
quedaba nada que vender. Dormían en un jer
gón en el suelo y no tenían muebles ni ropas 
ni nada.

En esta situación se encontraban cuando 
llevó el día de Navidad.

La mamá, que llevaba algunos días sin tra
bajo, se puso un mantón viejo que era con el 
que abrigaba á sus hijas por la noche, y aun
que sin grandes esperanzas de encontrarlo sa
lió á la calle como otras veces en busca de di
nero.

Pasaron horas y más horas, y las niñas, ti
ritando de frío y muertas de debilidad, per
manecían acurrucadas en el jergón... La ma
yor abrazaba á su hermanita, la atraía á sí, 
quería darla calor porque estaba helada...

Ya se iba haciendo de noche y la mamá sin 
volver... De pronto llaman á la puerrar ¿Quién 
será?, se pregunta la mayor. Mamá no llama 
así. Tal vez sea alguno de esos que vienen á 
buscar dinero y se enfadan porque no se lo 
podemos dar. Ño; no ab o.

Volvieron á llamar; pero ahora más fuerte 
que la primera vez

—Llaman, exclamó la pequeña. ¿Será ma
má?

—No sé, dijo la mayor; me parece que no.
Y levantándose del jergón y con mucho 

miedo se dirigió á la puerta. No se atrevía á 
abrir, pero llamaron otra vez y entonces 
abrió... y ¿á qué no sabes quién era el que lla
maba?... ¡Un ángel! Un ángel que había sabi-. 
do la situación de aquellas pobrecitas niña, é 
iba á se correrlas. La mayorcita le contó'que 
su mamá había salido por la mañana y aún 
no había* vuelto y que ellas en todo el día no 
habían comido nada.

El ángel notó el frío que allí hacía, y aun
que el cuarto estaba medio á oscuras, vió la 
carita pálida y demacrada de aquellas criatu
ritas y compadecido y queriendo poner pronto 
remedio les dijo: Me voy á hacer algunas com
pras que mandaré traer aquí. Abrid á todos los 
los que llamen.

Dicho esto se fué y poco después empezaron 
á subir hombres cargados. Uno llevaba-car
bón... otra comida... otro muebles... otro ro- 
pitas, dulces, tambores, figuritas parad naci
miento... en fin muchas cosas.

La mayorcita que era muy dispuesta echó 
lumbre y encendió el brasero que acababan de 
subir.

Poco después subió el ángel, puso sobre una 
mesa muchas cosas que subía y empezó á arre
glar la casa que parecía otra. Ya no estaba os
cura, ni fría ni desalquilada. Las niñas tenían 
mejores vestidos, la cena estaba en la cocina, 
el nacimiento, que era muy bonito, encima de 
una mesita. El ángel decía á las niñas que se 
distrajeran con los juguetes que les había su
bido; pero las niñas estaban tan decaídas que 
no tenían ánimo ni para jugar.

En esto llegó la mamá. Volvía muy tri; te

sin el mantón*que había sacado y llevando en 
la mano un paquetito muy pequeño y dos pa
necillos.

—¿Qué ha pasado aquí?—Preguntó admira
da viendo lo que en su casa había?

¿Quién ha traído todo esto?
El ángel entonces, mostrándose la dijo:
Señora, me enteré de la situación en que se 

encontraban ustedes y como yo tengo por cos
tumbre celebrar estos días de fiesta haciendo 
alguna buena obra, vine aquí á ver en qué po
día ayudarlas. No tiene usted nada que agra
decerme, porque lo que he hecho no es para 
mí ningún sacrificio, sino por el contrario, un 

-placer muy grande. Y no basta esto, que yo 
quiero ver si puedo evitar que en lo sucesivo se 
encuentren ustedes otra vez como estaban.

La madre llorando se arrodilló queriendo 
besar los pies al ángel, pero el ángel no lo 
oontintió. La levantó del suelo, la consoló y 
la dió un bolsillo con algún dinero para que 
tuvieran hasta que él volviese.

Ya el ángel se disponía á irse y cuando 
abrió la puerta para salir se encontró con 
un demonio que en aquel momento llegaba. 
El demonio que era muy malo empezó á gri
tar furioso porque decía que aquella señora no 
le pagaba el dinero que la había prestado so
bre los muebles que tenía antes; la amenazó y 
dijo que se iba á llevar los que tenía entonces. 
La mam¿í muy afligida le dijo que le había 
devuelto su dinero, y que si no le daba canti
dad que además la exigía, era porque no po 
día dársela. El ángel entregó al demonio lo 
que pedía y lo echó de allí. Después se despi
dió y se marchó. La mamá y las niñas cena
ron alegremente esperando que pronto volve
rían á ver. al ángel que tan bueno y muy con
tentas al pensar que no volverían á ver más al 
demonio que era tan malo. Y colorín' colora
do este cuento se ha acabado.

La niña, que hasta entonces había perma
necido callada,.dijo:

—Pero oye, abuelita, ¿el demonio no se^fué 
al infierno? .

—No, hija mía. .
—Y el ángel, ¿tampoco se fué al cielo?
—Tampoco.
—Pues, ¿dónde están?
—Aquí, en la tierra, donde hay muchos 

ángeles y muchos demonios. .
¿Y por qué son los ángeles buenos y los 

demonios malos?
—Porque el ángel está dotado de una inte

ligencia superior, de sentimientos nobles y 
generosos, y el demonio obedece á un instin
to egoísta y á unas miras ruines y perversas.

—¿Quién entiende, abuelita, lo que dices?— 
preguntó la niña, que nada había compren
dido.

La anciana, interpretando la pregunta de 
otro modo, respondió:

—Pocos, muy pocos; la Thayor parte no 
quieren entender.

Douato .Irribas.
'• ™ i—— 1 —
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Nicaragua y Hondu as.
Lando del B6ey.

La cuestio de límites entre las repúblicas de 
Nicaragua y Honduras fué sometida al laudo 
de S. M. el rey, como recordarán nuestros lec
tores.

Se formó para estudiarlo una comisión, for
mada del Sr. I). Vicente Santa María de Pare
des, presidente; D. Rafael Alvarez Sereix y don 
Vicente Vera, vocales; y el señor marqués de 
Vi 1 lasinda, sécretario.

S. M. ha dictado ya el laudo correspon
diente.

En el laudo se declara que la línea divisoria 
entre las Repúblicas de Honduras y Nicaragua 
desde el Atlántico hasta el Portillo de Teoca ■ 
cinte, donde la dejó la comisión mixta de lí
mites en 1901, por no haber podido ponerse de 
acuerdo sobre su continuación en sus reunio
nes posteriores, queda determinada en la for
ma siguiente:

El punto extremo limítrofe común en la 
costa del Atlántico será la desembocadura del 
río Coco, Segovia ó Wansks en el mar, junto 
al cabo de Gracias á Dios, considerando como 
boca del río la de su brazo principal entre Ha- 
ra y la isla de San Pío, en donde se halla el 
mencionado cabo, quedando para Honduras 
las isletas ó cayos existentes dentro de dicho 
brazo principal antes de llegar á la barra, y 
conservando para Nicaragua la orilla Sur de 
la referida boca principal con la mencionada 
isla de San Pío, más la bahía y población del 
cabo de Gracias á Dios y el brazo ó estero lla
mado Gracias, que va á la bahía de Gracias 
á Dios, entre el Continente y la repetida isla 
de San Pío. ■

A partir de la desembocadura del Segovia ó

Coco, la línea fronteriza seguirá por la vagua
da ó «talweg» de este río aguas arriba sin in
terrupción hasta llegar al sitio de su confluen
cia con el Potec i ó Bodega, y desde este punto, 
la dicha línea fronteriza abandonará el rio 
Segovia, continuando por la vaguada del 
mencionado afluente Poteca ó Bodega, y si
guiendo aguas arriba hasta su encuentro con 
el río Guineo ó Namasli.

Desde este encuentro la divisoria tomará la 
dirección que corresponde á la demarcación 
del sitio de Teocacinte, con arreglo al deslinde 
practicado en 1720, para concluir en el Porti
llo de Teocacinte, de modo que dicho sitio 
quede íntegro dentro de la jurisdicción de Ni
caragua.

----------—------------ —

Oe SflarrMeeos-
US íiuebhas y Raisuli.

Tánger 25.
El Guebbas, con su Estado Mayor al frente 

de las tropas, seguirá acampado en Buhana, 
viniendo sólo algunas veces cuando sea nece
sario.

Dícese que Raisuli ha escrito á sus partida
rios de Arzila que prohíban la entrada en la 
ciudad con armas á los soldados de la mehalla.

Los preparativos <le ISaisuli.
# * Tánger 25.

Inquieto por la presencia de la mehalla, Rai
suli se prepara á cualhuier eventualidad.

, Ha enviado emisarios á las kábilas, y ha
ciéndoles creer que los cristianos amenazan 
al país, les excita á estar preparados, cuando 
menos, para la defensiva.

Algunas tribus han mandado contingentes, 
ofreciéndoles su concurso.

Dícese que algunos ulemas se hallan en Zi- 
nat persuadiendo á los montañeses de que va 
á desembarcar la policía que está á bordo de 
los buques.

Raisuli, entre tanto, reparte armas entre sus 
partidarios, creyendo así que le será más fácil 
engociar con el Maghzen.

Creo que, á pesar de los manejos de Raisuli, 
que si El Guebbas tiene resolución bastante, 
posee elementos suficientes para hacer frente 
con éxito y castigar al bandido.

Conocida la falta de cohesión y organiza
ción de los montañeses, con la misma facili
dad con que acuden al llamamiento, se dis
persarán.

¡¡Negociaciones y desconfianzas»
Tánger 25.

Acentúase la creencia de que se anda en ne - 
■ gociacioncs para poner fin á la situación.

Los residentes conocedores del país descon
fían de componendas que harán ineficaz toda 
solución.

Se asegura que el «Valiente» ha ido á Zinat 
á conferenciar hoy con Raisuli, buscando un 
arreglo á este estado de cosas.

T ra nspórte pro pa rad o.
"París 25.

Tolón. El transporte «Nive» está haciendo 
preparativos para aparejar con destino á Ma
rruecos.

----------------- i— i H • wew—---------------

ALMIRANTE CONDENADO Á MI RIE
París 25.

, De San Petersburgo llega la sensacional noti
cia de haber sido condenados á muerte en Con. 
sejo de guerra el almirante Nebogatoff y tres 
comandantes de acorazados que con él se rin
dieron á los japoneses en el combate naval de 
Tsoushima.

Sin embargo, en atención á determinadas cir
cunstancias atenuantes, el Consejo de guerra ha 
acordado pedir al Zar que conmute la pena por 
diez años de prisión en una fortaleza para los 
cuatro citados.

El Consejo ha sentenciado á penas que varían 
entre dos y cuatro meses de fortaleza á otros 
oficiales menos culpables de la derrota.]
---- ----------——i■ • : . ,.,,

GEN VECES CASADO
Londres 25.

La prefectura de policía de Nueva York em
pezó á recibir hace unos días enfurecidas de
nuncias, todas firmadas por señoras y todas 
dirigidas, al parecer, contra un mismo sujeto 
disfrazado con diferentes nombres. Todas las 
denunciantes declaraban haber sido víctimas 
de un polígamo extraordinario.

El prefecto encomendó á varios agentes ex
perimentados la persecución del delincuente, 
el cual vino al fin á caer en un lazo hábilmen
te tendido.

La prisión se verificó en Búffalo, precisa
mente cuando el polígamo incorregible se 
preparaba á contraer el matrimonio «centesi
mo primero» con una angelical muchacha de 
la mejor sociedad de la capital indicada.

El detenido declaró llamarse Jorge Wit- 
zhoft y se confesó culpable, pero de treinta y 
dos matrimonios ilegales «nada más»...

Sin embargo, está plenamente comprobado 
que Witzboft se había casado cien veces con 
mujeres bellas y adineradas de todos los paí
ses del mundo. Es decir, que su amor no ha
bía. recorrido toda la escala social, sino que 
se había, mantenido en la escala alta, aunque 
sin reparar en nacionalidades. Francia, In
glaterra, España, Rusia, Italia, el Canadá y 
todos los Estados de la Unión le habían ren
dido el tributo de sus doncellas.

Con el capital de tantas víctimas, NVitzhoft 
había llegado á reunir una renxa espléndida 
que le permitía vivir con lujo y adornar su na
tural arrogancia.

La increíble hazaña del aventurero ha caído 
mal en Norte América y le va á costar un poco 
cara. Como que el sexo débil quiere mostrarse 
parte en la causa, que se le siga.

LA PARTIDA DE CASTELLFULLIT
(TELEí¡r a ma  o f ic ia l )

Barcelona 24.
Gobernador á presidente del Consejo y mi

nistro (tobernación.
Tengo la satisfacción de poner en conoci

miento de V. E. que esta tarde el teniente de 
la Guardia civil D. Emilio Maíllo Núñez, 
practicando unos reconocimientos indicados 
por mí en Castellfullit del Baix, encontró den
tro de la casa Torre del Forn la partida levan
tada en armas y que perseguía la Guardia, civil 
desde su aparición, compuesta de veinte indi
viduos, y entre ellos los significados carlistas 
Guillermo Moore, que la capitaneaba, y su 
hermano Enrique y un cura llamado Julia. .

El teniente al mando de diez guardias que
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salieron ¿le aquí ayer de madrugada, rodeó la 
casa mencionada, penetrando él con dos guar
dias, y dirigiéndose al titulado general, que le 
recibió revólver en mano, le intimó la rendi
ción, lo cual consiguió en virtud de haberse 
impuesto al general, que se entregó á discre- 

* ción, viéndose obligado á ordenar á los demás 
individuos que opusieran las armas y se rin
diese, ocupándoles:

27 Remingtons, 27 correajes completos; re- 
vólvers, municiones, 1,916 cartuchos, dina
mita llamada «chicharra» para levantar vías 
y palancas, siendo conducidos por ferrocarril 
al cuartel de la Guardia civil, de donde pasa
ron á la cárcel, en su mayoría incomunicados, 
habiéndose nombrado por el capitán general

• un juez especial que instruya con urgencia 
sumario.

Como el servicio es de importancia y trans- 
•cendepcia, he felicitado al coronel subinspec
tor jefe de la provincia y al teniente citado por 
su celo y actividad desplegada para llevarlo á 
nabo.»

Una bornba en Barcelona
En el ministerio de la Gobernación se reci

bieron anoche extensas noticias relativas al ha
llazgo do una bomba en Barcelona.

El explosivo fue hallado en el umbral de la 
casa núm. 7 de la Rambla de las Flores. Estaba 
atado con una cuerda y envtielto en un papel 
azul. Presentaba una altura de dos decímetros, 
por uno de ancho, y lo encontraron los emplea
dos de una herboristería, que hicieron entrega 
-del envoltorio á unos guardias.

Estos, por orden del gobernador, llevaron la 
bomba al cuartelillo de la calle de San Sadurní 
y después al campo de Bota, donde se la hizo 
estallar, resultando que tenía alguna metralla.

Los despachos oficiales á que nos referimos 
no contienen indicación ninguna acerca de 
quién ó quiénes colocaron el explosivo en la 
casa donde apareció ni las sustancias explosivas 
que aquél contuviera.

EN EL HIPÓDROMO DE LONDRES
I

Un especíáculo maravilloso
El nuevo 'espectáculo cuyo ensayo general 

■ se ha verificado en el Hipódromo de Londres, 
y cuya primera representación se ha cele
brado la víspera de Nochebuena, deja muy 
atrás, no sólo cuánto hasta ahora se ha visto 
«m punto á riqueza y fantasía en los teatros, 

• sino también á lo más extraordinario y bri
llante que la imaginación de un hábil direc
tor de escena pueda soñar. o

La «mise en «scene» de «El tesoro del mar 
de las hadas», que así se titula el espectáculo 
á que nos referimos, ha costado la friolera de 
400.000 francos, no obstante lo cual, elHipó- 

. -dromo hace un negocio estupendo.
La acción se divide en muchos cuadros, de 

los que uno tan solo se desarrolla en tierra.
Principia á declinar la tarde. En una. costa 

desolada que el sol poniente alumbra, se eleva 
una pobre choza, en la que habitan tres hom
bres, tres intrépidos aventureros que han ido 
á aquellos lugares con objeto de descubrir un 
tesoro sepultado en el fondo del mar, en las 
entrañas de una galera española que naufragó 
en aquellos bajos hace tientos de años.

Poco á poco las sombras se espesan; llega la 
noche. Iz>s aventureros visten sus escafandras 
y se disponen á sumergirse en el mar. Enton
ces sucede algo extraño que el espectador con
templa absorto.

Todo el suelo del Hipódromo va elevándose 
paulatinamente. Es un inmenso estanque con 
cubierta de cristal y que contiene más de 
300.000 litros de agua. Mientras los hombres 
descienden, el estanque sube, sube insensible- 

i

mentes, esclarecido por una luz misteriosa. ¡ 
La ilusión es completa. Las aguas narecen in ■; 
móviles; son los buzos los que se hunden. i

Se ven nadar y pasar con la rapidez de la 
Hecha inmensos pescados.;. Poco á poco apa
rece la extraña vegetación submarina: algas 
gigantescas, laminarias, antophycus, constan- 
líneas, ñores de maravillosa coloración y cuyo 
matiz y aspecto varían constantemente, todo 
ello de admirable, de rigurosa exactitud cien
tífica.

El estanque continúa subiendo, es decir, 
que los buzos bajan, bajan, se hunden cada 

" vez más... He aquí el casco del navio, tendido 
sobre el costado, en su sudario de petrifica
ciones. Las bordas están destrozadas; una flo
ra y una fauna innumerables han atacado la 
.madera. En los mástiles se enredan y cuelgan 
restos de las jarcias. En la .popa se distingue 
aún la barra del limón con sus abrazaderas 
de metal oxidadas y roídas. La proa derruida; 
informe, como aplastada. Los aventureros 

.van, vienen, circulan entre los despojos, y de

pronto se detienen ante unas cajas con ca-u 
tonerrs y hejes de hierro, que hayan en su ca
mino; rompen las cerraduras, hacen saltar las 
podridas maderas, y ios doblones de oro, las 
piedras preciosas y los objetos de
parraman por el suelo.

Pero de pronto se produce en 
furioso remolino y bruscamente 
un horrible monstruo, un pulpo 
obra maestra de mecánica.

arte se des-

las algas un 
se presenta 
gigantesco,

’ Con sus terribles tentáculos la bestia se apo
dera de uno de los aventureros; los otros dos 
tratan de auxiliarle, pero también van á su
cumbir, cuando súbitamente surge una sire
na, representada por la primera nadadora del 
Hipódromo. »

• La sirena ordena al monstruo que abandone 
• sus víctimas y después conduce á sus protegi- 
; dos hacia las peñas de la costa. Las rocas se 

abren y dejan ver el palacio de la reina de las 
hadas. ;

; Jamás espectáculo alguno ha igualado los 
; esplendores de esta visión; rocas de coral, gru- í 
i tas de nácar pobladas de sirenas, y el fondo ’ 
i del mar, todo el fondo, iluminado por des- : 
’ lumbradores y fantásticos reflejos. No hay me- ; 
; ¿lio de dar una idea del encanto de esta magia, '

Sobre una frase musical de un ritmo adorado, 
. hadas, sirenas y otros habitantes de los ma- 

= res nadan candenciosamente, mientras que 
i en la superficie de las aguas, otras sirenas can- 
¡ tan á coro. ;
í Los aventureros, curados de su fiebre de 
i oro, remontan a la superficie .. La noche fan- 
= tástica ha pasado... Avanza el día... Todo des
" aparee.
; Y sin embargo, los espectadores permanen- 
$ cenen sus asientos, completamente hipnoti- 
* zados más de un minuto. Entonces estallan 
i los aplausos de un público compuesto, no de 
f ignorantes aldeanos, sino de artistas, de pe
í riodistas, de lo más culto de Londres.

París 24.—Telegrafían de Tolosa que la aldea 
de L'Hospitalet, en el departamento de Ariege

í ha quedado sepultada bajo la nieve.
? Seis casas fueron completamente destruidas.
| Los habitantes huyeron espantados.
s La nieve alcanza cinco metros de altura.
| Las comunicaciones con España hállanse in- 
; terrumpidas.
i Amadeo Pons, español, de cuarenta y dos

años, ha sido una de las víctimas.
Pudo extraerse su cuerpo, comprobándose 

que la agonía debió ser espantosa. -
• El infortunado Pons se destrozó los puños á 
■ mordiscos.

; EL TUNEL DE LA MANCHA
>: Ha sido presentada al Parlamento una propo- 
, sición pidiéndo la formación de la Campañía 
' del canal del túnel y que se autorice la cons-

trucción de ias obras que deberán formar parte 
del proyecto de enlace entre Inglaterra y Fran
cia, por medio de un ferrocarril que "hará su 
recorrido á través de un túnel, por debajo del 
Canal de la Mancha.

En la moción referida pídese autorización 
para ejecutar dichas obras en una extensión de 
tres millas y se propone además la constitución 
de una nueva Compañía que se encargue de lle
var á cabo todo el proyecto, en unión con la , 
Compañía del ferrocarril submarino entre In- } 
glaterra y Francia y la Compañía del ferroca- : 
rril del Norte.

La moción autoriza á Jas Compañías del ferro- j 
carril del Sudeste y de Chatham para servirse 
de la autorización dada en 1874 por el Parla
mento para la inversión de su capital en el 
coste de las obras, así como para tomar acciones 
del capital de la Compañía que se cree.

Especifícase además que el ejercicio de cier
tos poderes deberá estar regulado por las coali
ciones que, de común acuerdo, señalen el Go
bierno de S. M. y el Gobierno francés.

Calcúlase en 16.000.000 de libras el importe 
total de las obras que requiere el proyecto.

La mitad de esta suma se recaudará en Ingla- ; 
térra y la otra mitad es seguro qué la suminis- ; 
tren los capitales franceses tan pronto como el 
proyecto haya recibido la sanción del Parla- ; 
mentó inglés.

En Londres"se constituirá una Compañía li- 1 
mitada, con un capital de 8.000.000 de libras, la ’ 
cual suscribirá y sostendrá, por lo tanto, todas 
las garantías de la Compañía constructora, y 
facilitará los fondos necesarios para proseguir 
la construcción del túnel, desde el límite de las 
tres millas hasta el centro del canal, donde en- • 
lazará con la mitad francesa del proyecto.

Se construirán dos túneles paralelos, cada 
uno de los cuales tendrá, bajo el mar, veinti
cuatro millas de longitud, y añadiendo sus 
arranques en tierra firme, treinta millas. Cálcu
los minuciosos demuestran que, en el primer 
año, después de la apertura del ferrocarril, po 
drán ser transportados á través de los túneles 
1.300.000 pasajeros, y que el total de los ingre
sos por transporte de mercancías, ascenderá en 
el mismo periodo á. 1.540.000 libras.

Los cálculos hechos por ingenieros franceses 
é ingleses fijan en 400.000 ligras los gastos anua
les y en 1.140.000 libras el producto líquido, de 
cuya última cantidad corresponden á Inglaterra 
570.000 libras.
_ Los túneles, cada uno de 18 pies de diámetro 
interno, se extenderán de Dover á Sandgatte y 
serán en toda su extensión de greda gris de 
Rouen, de 87 pies de espesor por el lado de In
glaterra, y de 80 por el de Francia, la cual es un 
estrato muy homogéneo é impermeable.

Los motores eléctricos, que se empleen en el 
tráfico del túnel, recibirán la corriente de dis■ 
tintas estaciones generadoras, las que también 
suministrarán la corriente necesaria para el 
alumbrado y el aire comprimido que se requie
re para la ventilación. .

Cuaudo le línea principal que ahora se halla - 
en construcción á través de Grecia esté termi
nada, el túnel del canal abreviará en veintiséis 
horas la vía postal á la India.

---------—-----------¡

LAS CORTES !
EN EL SENADO 

lúa sesión.
Con escasa concurrencia, ábrese la sesión á 

las tres menos diez minutos, presidiendo el 
8r. López Muños.

Después de leída y aprobada el acta, el con
de de Torres Cabrera formula un ruego de in 
terés local. Seguidamente se pasa á la orden 
del ¿lía.

Se pone á discusión una enmienda al ca
pítulo 14, del presupuesto de Fomento, de los 
Sree. Labra y Ruiz de Velasco, apoyándola el 
primero en un bien razonado discurso, en el 
que pide la opinión de algunos senadores res - 
pecto á la subvención para los Centros Hispa- 
nomarroquíes. En nombre de la Comisión le 
contesta el Sr. Gullón (D. E.).

Rectifican el Sr. Labra y el Sr. Gullón.
El ministro de Fomento contesta al señor 

Labra brevemente y habla para alusiones el 
Sr. Saavedra como presidente de un Centro 
Hispanomarroquí.

Quedando desechada la enmienda del señor 
Labra por 82 votos contra 9 y es aprobado el 
resto del articulado sin discusión, quedando 
el presupuesto de Fomento sobre la Mesa para 
su aprobación definitiva.

Es puesto á discusión el presupuesto de 
gastos é ingresos de las posesiones del Africa 
occidental, consumiendo el conde de Casa Va
lencia el primer turno en contra de la totali
dad, pidiendo datos sobre algunas cantidades ' 
cpnsignadas en el presupuesto.

• Le contesta el ministro de Estado justifica 
la consignación en el presupuesto de esas can
tidades por la necesidad de dotar algunos ser
vicios. ■

El Sr. Labra anuncia el voto condicional de 
la minoría republicana en este asunto jx>r 
creer que en el régimen colonial no debían de 
tener intervención más que las Cortes y el Rey. 
Contéstale el ministro de Estado poniendo el 
ejemplo de Inglaterra en estas cuestiones co
loniales. Rectifica el Sr. Labra pidiendo que se 
siga publicando la memoria que por el mi-, 
nisterio de Estado se redactaba, pues era de 
gran utilidad en estas cuestiones; lo promete 
así el ministro y (4 Sr. Rodríguez San Pedro 
consume el tercer turno en contra.

Se aprueba el proyecto y se levanta la sesión.
EN EL CONGRESO

La sesión.
Ha pasado con toda tranquilidad la sesión 

de la tarde. Buena parte de ella la dedicó el 
marqués de Villaviciosa á dirigir varias pre
guntas al Gobierno, y á pedir dieta^para los 
diputados.

Después explanó su interrumpida interpe
lación el Sr. Romeo, para seguir tratando de 
los puertos francos de Canarias.

En la orden del día ha continuado el debate 
sobre el impuesto transitorio.

Eh HKH DE HLGEeiRHS
Ratificación.

La Gaceta de ayer 25 publicó la siguiente 
ley:

«Don Alfonso XIII, por la gracia de Dios y 
la Constitución, rey de España:

A todos los que la presente vieren y enten
dieren, sabed: que las Cortes han decretado y 
Nos sancionado lo siguiente:

Artículo único. Se autoriza al Gobierno 
de S. M. para rectificar el acta general de la 
Conferencia internacional de Algeciras, fir- 
mana en 7 de Abril de 1906.

Por tanto:
Mandamos á los tribunales, justicias, jefes, 

gobernadores y demás autoridades, así civiles 
como militares y eclesiásticas, de cualquier

■ clase y dignidad, que guarden y hagan gaar- j 
! dúr, cumplir y ejecutar la presente ley en to- i 
i das sus partes. , , j
’ Dado en Palacio á dieciocho de Diciembre ‘ 

de mil novecientos seis.» <

Barcelona, 26.
El alcalde de Tordera comunica desde un 

pueblo inmediato que aquél está completa
mente aislado por una tremenda inundación, 
producida por desbordamiento del río Cam
pos.
e La inundación alcanza á varios kilómetros.
* Los destrozos producidos por las aguas son 
enormes.

La carretera de Madrid á Francia está cor
tada, y el puente de Tordera ha sido arrastra
do por la corriente.

El pueblo de Tordera está incomunicado con 
la estación del ferrocarril y con gran parte del 
término municipal.

La línea férrea está interceptada cerca de 
Blanes, haciéndose necesario el trasbordo.

Hasta ahora no hay noticias de desgracias 
personales.

El ingeniero jefe da Obras públicas y el Te
niente coronel de la Guardia civil Sr. Ponte, 
con varias parejas,ehan marchado al lugar de 
la inundación.

í El aguinaldo de Rooseuelt
Londres 24.

t Telegrafían de Washington la curiosa noticia 
r de que el presidente Roosevelt ha inaugurado 
i este año la costumbre de dar aguinaldos de su 
' bolsillo particular á los empleados de Casa 
. Blanca, su residencia oficial.
| * Los 125 empleados que tienen familia han re
I olbido cada uno un pavo trufado. A los solteros 
; les ha dado el presidente, á cada uno, una mo 
' neda de oro de cinco dollars recién acuñada.
¡ No hay que decir el excelente efecto que en
: tre los empleados de la Presidencia ha produ- 
$ cido la oportuna generosidad de Roosevelt.

Resoluciones
CARABINEROS

Se acusa recibo de las partidas de casamiento 
de los carabineros Juan Cárdenas, Joan García 
Zuñigo, Felipe del Pozo, Benito Lorenzo Gómez

Buenaventura Casañ.y

120 niños asesinados.
Par ís 24

Los periódicos participan que ha sido deteni
da una comadrona, acuseda de haber cometido 
crímenes horrendos.

Se dice que, mediante el pago de fuertes can
tidades, asistía clandestinamente á muchos par
tos, haciendo desaparecer á la criatura.

Cortaba á los niños en pedacitos y luego que
maba estos en una estufa.

Se habla de que los rinos asesinados fueron 
nada menos que 120.

Se espera que á la detención de la comadrona 
seguirán pronto otras muchas.

ZLT otioia^s
En Ciudad Real se inauguró el 18 del presen 

te una Escuela nocturna de Artes é Industrias 
para obreros.

Su creación se debe al director de aquel Ins
tituto general y técnico, D. Maximino de Regil, 
y al profesor D. Manuel Menéndez que regirá 
dicho interesante establecimiento de extensión 
universitaria.

El Rectorado de la Universidcd Central ha 
ordenado á las Juntas provinciales de Instruc
ción pública del distrito, que exijan se abran las 
Escuelas públicas cuando termine su período 
de vacaciones reglamentarias, suspendiendo el 
pago de haberes á los maestros que sin licencia 
ó causa justificada no den la enseñanza oportu
namente.

El Monte de Piedad, siguiendo la costumbre 
de años anteriores, ha hecho al Montepío gene
ral obrero de España el importante donativo de 
1.000 pesetas, que, amentando los fondos de la 
misma, han de contribuir en su día á mejorar 
los beneficios de sus inscriptos. -

Por fin se ha averiguado ol paradero del últi
mo décimo del quinto premio que faltaba pre
sentarse al cobro en la Administración de la 

i calle de la Corredera.
i Corrió la voz por los centros periodísticos de 
I que el premio de que se tenía noticia era el ter- 
; cero; pero después se vió desmentida este ru- 
¡ mor. ■

* El décimo premjado fue adquirido por el 
i dueño de una drogue ría de la calle de Santa 
i Engracia, llamado I. Sauz, el cual dió muchas 

participaciones á los amigos y parroquianos de 
la tienda.

Entre las personas agraciadas se cuenta una 
castañera llamada Camila Ruiz, que tomó tres 
pesetas en el número que ha resultado premia
do, y de las cuales mandó dos á su pueblo, que
dándose únicamente con una. .

Tiene su puesto establecido en la calle de 
Santa Engracia, cercano al café del mismo 
nombre.

El encargado de éste-también jugó dos pese
tas y media en el número premiado.

Entre las personas que han resultado favore; 
cidas se cuentan un cacharrero del Cardenal 
Cisneros, que jugó cinco pesetas, llamado Ma
nuel Asburna; el dependiente de la droguería, 
Andrés Paredes; Lorenzo García y Francisco 
Navarro, que tenían participaciones de cinco 
pesetas. .

Todas las demás han sido de peseta y de dos 
reales, y han sido repartidas entre criadas de 
servicio y gente de poca posición.

La alegría en el barrio, con motivo del pre
mio, es general. .

Ayer, en el Instituto de San Isidro y en pre
sencia de las autoridades, la Sociedad benéfica 
del distrito del Centro procedió al reparto de 
cinco mil pesetas en especies alimenticias, to • 
das de la mejor calidad. .

Los necesitados del distrito, que por lo menos 
han asegurado un día de alimentación suficien
te, dieron reiterados testimonios de gratitud á 
sus bienhechores. .

Ha sido sometido á informe de la Junta con
tra la tuberculosis un proyecto de ley destinan
do tres millones de pesetas á combatir dicha te
rrible enfermedad

Han sido llamados los diputados de la mayo
ría que se’hallan ausentes, á fin de que regresen 
para el 29 y puedan ser votados en la sesión de 
ese día los presupuestos.

También ha firmado el Rey el laudo arbitral 
en el pleito de demarcación de límites entre 
Honduras y Nicaragua. .

Un ejemplar del laudo será entregado por el 
jéTe de política del ministerio de Estado al mi
nistro plenipotenciario de Honduras y otro al 
de Nicaragua, que ayer ha llegado á Madrid.

Espectáculos para hoy.
REAL.—No hay función.
ESPAÑOL.—A las cuatro y media.—¿a pasa

dera (estreno).—El ratoncito Pérez.
A las nueve.—La pasadera. — El rantoncito 

Pérez.
PRINCESA.—A las nueve.—Popular.—Juan 

José.—Tocino del Cielo.
Tarde, á las cuatro y media.—Casos y co

sas.—¡ ¡¡ Jettatore!!!
LARA.—A las ocho y media.—El niño prodi

gio.— El último recurso (dos actos)
A las cuatro y media.—El pan nuestro de ca- 

. da día...—El último recurso (dos actos).—El cu
curucho.

PRICE.—A las nueve y cuarto.—La vara do 
alcalde.—San Juan de Luz.—El hijo de Budha. 
Cinematógrafo.

A las cuatro y media.—Por seguir á una mu
jer.—Cinematógrafo.

COMEDIA.—A las cuatro y media.—Día de 
Nochebuena.—Tripepatte (estreno).

ZARZUELA.—A las nueve.—El lego de San 
Pablo (tres aotos y estreno)—La noche de Rayes.

APOLO.—A las ocho y media El pollo Te
jada.—El mismo demonio,—La fragua de Vul- 
cano —La mala sombra.

A las cuatro y media—La almoneda del dia- 
b-lo.

GRAN TE ATRO.—A las ocho y media.—Sec
ción Vermouth.—Marina (dos actos).—La nena 
negra.—¡¡Que se vaá cerrar!!—La chántense, 
bos luchadores.

CÓMICO.—A las siete (sección vermouth).— 
Venus Kursal y cinematógrafo.—.—Los cocine
ros.—El guante amarillo.—La guedeja rubia.

NOVEDADES. — A las ocho y media—La 
amordazada.

ROMEA (Carretas, 14).—Sesiones desde las 
seis hasta las doce de la noche.—Estreno de las 
películas Carreras de automóviles.—Viaje á las 
estrellas.—La ley del* Perdón y La gitana.—Au
diciones de gramófoao.—Gran éxito del cuarte- 
-o Alonso.

OLYMPIA CINEMATOGRAPH (Luchana, 6). 
El excéntrico imitador cantante Ramón Val-de- 
Ver, acompañado por su maestro D. Arturo 
Goncerbian:—Películas recibidas directamente 
del extranjero,, artísticas‘y de última novedad.

PALACIO DE PROYECCIONES.—(Fuenca- 
rral 157.—Sesiones cinematográficas todos los 
días de 4 á 12; Siempre novedades presentadas 
con losaparatos más fijos y claros. Atracciones 
Mr. Lama excéntrico.

í Su cursa-íes en Alcalá, 185y con bonito reper- 
■ torio^o. Cinematógrafo.

mp. Fomento &val, San Bernardo,
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y prometo según en ella me iba, que ¿le muy 
buena gana plantara en ella mis columnas, no 
•buscando «plus ultra;» porque toda en todo 
era como asi me la quiero, parecióme muy 
bien.

Y si adulaciones ó en nidias había por otra 
cuenta corrían, que no era yo de los compren
didos en el decreto, no tenía para que meterse 
Judas con la limosna délos pobres, pues de 
ello no me paraba perjuicio, no teniendo en 
palacio presensionos; y si nada me habían de 
valer, no las había menester usar, si nunca 
las quise tratar, pareciéndome siempre uno de 
los más graves y ocasionados daños de cuantos 
he conocido. Porque un sólo adulador basta 
no solo á destruir una república, empero todo 
un reino.

Dichoso rey, venturoso príncipe aquel á 
quien sirven con amor, y se deja tratar de su 
pueblo, que solo él sabrá verda des con que 
podrá remediar males y carecer de aduladores. 
Allí viviera yo y lo pasára como un duque si 
tuviera con qué. No será menester que lo jure, 
que por mi simple palabra puedo ser creído. 
Faltábame ya el caudal, que «del monton que 
sacan y no ponen presto lo descomponen.» Si 
allí estuviera más, viniera presto á mens.o y 
iddecencia grande haber entrado á caballo y 
verme salir á pié. Tomé por consejo sano sus
tentar mi honor, yéndome de allí con él y
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por mi gusto, antes que foazado de necesidad 
viniese á descubrirla, obligándome á quedar 
por faltarme con que poder partir.

Díle parte de este pensomiento á Sa/avedra, 
que como ya no conocía 'mi paradero, y que 
ninguna compañía en el mundo fuera más á 
mi propósito que la suya para la mía, ibalo 
disponiendo poco á poco, porque después no 
aiéra visiones y se le hiciera novedad lo que 
me viese hacer, y díjome: «Señor, un remedio 
se me ofrece para lo presente, no costoso ni 
dificultoso, antes muy fácil, y que podría im
portar algo el provecho. Si de cualquiera ma
nera se ha de salir de aquí sin ser necesario 
má* por una puerta que por otra," pues por 
cualquiera salen á ver mundo: tomemos el ca
mino de Bolonia, tanto por estar de aquí muy 
cerca, y veremos aquella insigne universidad, 
cuanto porque de camino podría ser que la 
buena ventura nos encurntrc con Alejandro 
Bentivoglio, aquel mi amo que se llevó el hur
to, que si allí lo hallamos, como lo tengo por 
cierto, cierto seni cobrarlo; por que con la in
formación hecha en Siena, no hay duda que 
cuando por bien se deje de cobrar, por mal 

■ han de pagar él ó su padre.
No me pareció mal consejo, asentóseme de 

cuadrado, sin más consideración que repre
sentárseme la fuerza de la justicia; que pues 
ea ello na había duda la menor del mundo,
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ron el con el dedo; y no fuera necesario que 
por solo el vestido supiera yo quién era.

Estaba con otros mancebitos á la puerta de 
una iglesia, no creo que salía ni trataba de en
trar á oir misa, que más me pareció estar allí 
registrando á quien estaba. ¿Digo algo? ¿ten
dría remedio esto? ¿No nos bastan las plazas 
y calles de todo el pueblo que lo traemos es-. 
candalizado con señas y paseos, y quizá otras 
cosas de peor condición, sin que no perdone
mos aún el templo?

Vamos adelante, no saltemos de la misa en 
el sermón. Parecióme que no estaba con mu
cha devoción, porque hablaban mucho de ma
no, y de cuando"en cuando daban grande 
risa.

Tenía puesto un jubón mío de tela de plata 
y un coleto aderezado de ámbar, forrado en la 
misma tela, todo acuchillado y largueado con 
una sevillanilla de plata, y ocho botones de 
oro con ámbar al cuello, todo lo cual me ha
bía presentado un gentil hombre napolitano, 
por cierto despacho que le solicité con el em
bajador mi señor.

Cuando se lo conocí, "á puñaladas quisiera 
quitárselo del cuerpo, según sentí en el alma 
que prendas tan de la mía hubiesen pisado en 
ajeno poder contra voluntad.

' Vímé tentado por Regar á dárselas, 'empero 
dije: no, no, Guzmán, eso no, mejor será que
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brado antes á buscar las ocasiones que á huir
las, mal pudiera con buenos deseos poder mis 
malas inclinaciones.

Dice la señora doña (como es su gracia) yo 
seria buena y honesta, sino que la necesidad 
me obliga mas de cuatro veces á lo que no qui
siera. En verda, señora, que miente vuestra 
merced, que sí quiere. ¡Oh! que lo hago con- 
ra mi voluntad, que no soy á tal inclinada. 
En buena fé si es que yo se lo veo en los ojos; 
porque si los quisiera quitar de la ventana pa
ra ponerlos en la rueca ó almohadilla, quizá 
que pudiera pasar. No son ya Las manos de las 
mujeres tan largas que puedan á tanto, comer, 
vestir y pagar una casa.

Téngala vuesa merced largas para querer 
servir, y daránlc casa y de comer, y dineros 
con que se vista. Bueno es eso, ¿pues decís vos 
que no queréis entrar á servir y téngalo yo do 
hacer que soy mujer! Eso mismo es lo que di
go, que vuesa merced y yo la señora fulana no 
queremos poner caudal, sino que todo se haga 
de milagro. Terrible animal son veinte años; 
no hay batalla tan sangrienta ni tan trabada 
escaramuza como la que trae la mocedad con
sigo.

Pues ya, si trata de quererse apartar de vi
cio', terribles contrarios tiene, con dificultad 
se vence por las muchas ocasiones que se le 
ofrecía, y ser tan propio en ellos-caer á cada

M.C.D. 2022
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® Tras^iados. eoroaas. entierros y íoda el»#® de servidos fénebree.

A8W DE LOS PÁliEOÍOS I
EN LOS PliTHllMOS BE IOS JHILITHEES

55or el Isbro. Rr. i>. Casimiro Carranza.

PRECIO: 4 PESETAS

Opogastricina í

AGENCIA FUNEBRE MILITAR
CLAUDIO COELLO, 46.-TELÉFONO 2.067

* Unica casa que ostenta este TITULO fundadamente. No tiene sucursales ni está fusionada con nin- 
gana otra. Todo tu material es nuevo y de forma sencilla y elegante. Exíjase al solicitar servicios de 
esta casa que los representantes de la misma lo acrediten. Hacemos constar que nuestros dependientes 
no se presentan en las casas sin ser previamente llamados.

Obra única en su clase y de imprescindible ne
cesidad para la solución de cuantas dudas pudieran 
surgir respec o de los matrimonios de esta clase.

Dirigirse al autor, párroco de la de San Vicente 
de Zamora.

estas estomacales ce jugo gástrico ccBceatrace.
Maravilloso remedio para las enfermedades 

del estómago, el más racional y el que cura la 
dispepsia, catarro gástrico, gastralgia, dilata
ción, úlcera y demás afecciones del estómago.
—Como digestivo, se toman 10 gotas diluidas • i 
en cuatro cucharadas de agua, antes de las •. 
comidas, y sirven adenitis de aperitivo.

Advertimos al público, para evitar confu
siones, que los frascos de OPOGAST®!- 
OIRÍA, con un prospecto en francés y espa- i 
ñol, están contenidos en cajas, y en la envol
tura llevan una etiqueta del Laboratorio del ' 
doctor Bermejo. Rechácense las cajas que no 
lleven esta etiqueta.

Depositarios exclusivos: Pérez, Martin, Vo- 
lasco y comp.a, Mayor, 18, Madrid.

Al por menor: Borrell, Puerta del Sol, 5, y 
demás buenas farmacias.

la Uniún g el Féd íx  Español
. amneiss ea torios Bes BPQvincias de España. Fraacia w Portomai «j l i - » « » - =-_ , .....   . , ’ - y anos de exostetEcia*—Segaros sobre 6® Vida.-»Seguros contra irocenriioe

iMÍMl

AGENDA- DE BOLSILLO PARA 1907
PARA USD DE PARTICULARES

Precioso libro de notas, dividido por dias, con inte
resantes datos sobre correos, ferias, vapores, etc.

PRECIO, I R A /encuadet nada en tela\ 
I.UU \con plancha dorada./

I Jos ferina DESAPARECE
en pocos días.

con la

Xactoferina l)octor JVL Caldeiro
Una de las enfermedades más comunes en los niños, por la facilidad con que se propaga, es la 

I tos ferina. r b »
Esta aparece como un simple catarro, haciéndose poco notable en su primer período', en el se

" 0 68 CUan^,° reviste carácter grave, por los trastornos que puede ocasionar á los ñiños y su
lácil propagación á los demás, llegando á tomar verdadero carácter epidémico; los síntomas de 

* esta enfermedad son característicos en este período; empieza, como hemos dicho, por una simple 
tos catarral, después los accesos son más fuertes, llegando á ponerse los niños amoratados, echar 

» sangre por la boca y narices, arrojar los alimentos, sudor frío, etc., etc , quedando después de un 
acceso en un estado de postración en que peligra su vida.

Conocida la enfermedad, nada más fácil que su curación (lo saben las madres), pues está pro
bado que no hay otra medicación más científica, con arreglo á la moderna terapéutica, de éxito 

I siempre seguro, que la L ACTOFERINA DEL DOCTOR M. CALDELRO, por lo que es recomen
dada por toda la clase médica.

* * .Conel uso de la LACTOFERINA desaparecen los accesos de tos que tanto molestan y en 
tanto peligro pone a los niños; su efecto es tan rápido, que á las primeras dosis los accesos son más 
cortos, mas suaves y en menor número, llegando á desaparecer en pocos días.

De venta en todas las farmacias al precio de 5 péselas; y en casa del antor. Puerta del Sol, 9 
que la remite por correo mandando 5,50

SERVICIOS DE LA COMPAÑIA TRASATLÁNTICA
, LíTa A DE CURA Y MÉJICO.—El día 17 de Diciembre saldrá de Bilbao, el 20 de Santander y el 21 de Coruña^ 

e vapor «Alfonso XIII», directamente para Habana y Veracruz. Admite pasaje y carga para Costafirme y 
ju  acitico con trasbordo en Habana al vapor de la línea de Venezuela-Colombia. Combinaciones para el litoral da 
Udba ó Isla de Santo Domingo.

. ^ÍREA DE NEW-YORK, CUBA Y MÉJICO.—El día 26 de Diciembre saldrá de Barcelona, el 28 de Málaga y . 
el oí de Cádiz, el vapor «M. Calvo», directamente para New-York, Habana y Veracruz. Combinaciones para dis— 
1 i) vos puntos de los Estados Unidos, litorales de Cuba é Isla de Santo Domingo. También admite pasaje par» 
nuerto Plata, con trasbordo en Habana.

VENEZUELA-COLOMBIA.—El 11 de Diciembre saldrá de Barcelona, el 13 de Málaga y el 15 de 
^ádiz, el vapor «Buenos Aires», directamente para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa.Cruz de la Palma, 
Puerto Rico, Habana, Puerto Limón, Colón de donde salen los vapores el 12 de cada mes para Sabanilla, Cura- 
^ao, tuerto Cabello y La Guayra, etc. Se admite pasaje y carga para Veracruz con trasbordo en Habana. Combi- 
. ta por el ferrocarril de Panamá con las compañías de navegación del Pacífico, para cuyos puertos admite pasa
, e y carga con billetes y conocimientos directos. Combinación para el litoral de Cuba y Puerto Rico. Se admite 
)asaje para Puerto Plata, con trasbordo en Puerto Rico, y para Santo Domingo y «San Pedro de Macorís, con 
rasbordo en Habana. También carga para Maracaibo, Carúpano, Coro y Cunamá con trasbordo en Puerto Ca
bello y para Trinidad con trasbordo en Curasao.

LINEA DE FILIPINAS—El día 8 do Diciembre saldrá de Barcelona, habiendo hecho las escalas intermedias 
6 vapor «Isla de Luzón», directamente para Genova, Port-Said, Su3z, Colombo, Singapore y Manila, sirviendo 
poi trasbordo los puertos de la Costa Oriental de Africa, de la India, Java, Sumatra, China, Japón y Australia...

LÍNEA DE BUENOS AIRES.—El día 3 de Diciembre saldrá de Barcelona, el 5 de Málaga y el 7 de Cádiz el va— 
POrr-Ík  e ^n directamente para Santa Ci’uz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires.

LINEA DE CANARIAS.- El día 17 saldrá de Barcelona, el 18 de Valencia, el 19 de Alicante y el 22 de Cádi'A. 
vapor «M. L. A illaverde», directamente para Tánger, Casablanca, Mazagán, Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife y 
Santa Cruz de la Palma, con retorno á Santa Cruz de Tenerife para emprender el viaje de represo haciendo la» 
escalas de Las Palmas, Cádiz, Alicante. Valencia y Barcelona. '

LINEA DE FERNANDO PÓO.—El día 25 de Diciembre saldrá de Barcelona y el 30 de Cádiz, el vapor «San- 
r rancisco», para Fernando Póo, con escala en Casablanca, Mazagán 7 otros Huertos de la Costa occidental de 
Africa y Golfo de Guinea. *"

LiNEA DE TANGER.—Salidas de Cádiz: Lunes, Miércoles y Viernes. .
Salidas de Tánger: Martes, Jueves y Sábados.
í’jStoE vaporee aámitcD carge en las condicione» máe favorables, y pasajeros, á quienee la Gomvañía da alojamiento muy ct 

modo y trato esmerado, como ha acreditado en »u dilata de servicio. Rebajas á familias. Precios convencionales por camaro 
ies de lujo. Rebajas por pasajes de ida y vuelta, También ^0 admite carga y se expiden pasajes para todos los puertos dei 
mundo servidos por lineas regulares, La empresa puede asegurar las mercancíaa que se embarquen en sus buques.

AVISOS IMPORTANTBS: KIebaJe& en lo* fíete* de exp®rtaeióa.—La Compañía hace rebajas de3Ú por lO:. 
en loe fletes de determinados artículos, con arreglo á lo establecido en la Real orden del Ministerio de Agriculturp, Industrie 
y Oomercio y Obras Públicas de 14 de Abril de 19M,fpnbHcada en la Gaceta del 22 del mismo mes.

í5e3"Vlet®3 comeireíaAes.—La sección que de estor servicios tiene establecida la Compañía so encarga de trabajar e® 
expoíEdo-es mne8ÍZ'*tiü,, qae le 8caa 8Rtaegados y de la colocación de los artículos cuya venta, como ensayo,desen hacer los

Ejército 37-
Publica artículos de ciencias, literatura, artes y cuanto pueda interesar al Ejército y á la Armada, 

al comercio, a la agricultura y á la industria.
Para provincias no se admiten suscripciones por menos de un trimestre, 

á excepción de las clases de tropa.—El pago anticipado.
Los pedidos deben hacerse al Administrador de EJÉRCITO Y ARMADA, Madrid, San Roque 8 

remitiéndonos libranza del Giro Mutuo ó de la prensa. ’ ’
Rogamos que no nos envíen sellos, porque en estas Oficinas no podemos darles aplicación.
No respondemos de las cartas en que se acompañen sellos, no viniendo certificadas.

, Todo suscriptor está obligado á avisarnos su baja con quince días de anticipación al del ven
cimiento. De otro modo se considerará renovada Ja suscripción por el mismo plazo anterior, y sin 
derecho a ulterior reclamación por este motivo.
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pago, no tiene fuerza en las piernas ni saben 
bien andar. Es bestia por domar, trae consigo 
furor y poco sufrimiento ; si un buen propó
sito llega, desbarátandolo cien malos, que aun 
poner los pies en el suelo no le dan sosiego, 
no le emsienten afirmar en los estribos, no se 
deja ensillar de todos 1 enfrénanla muy pocos; 
no quiere que la lleven tan aprisa ni por la 
senda que yo pensaba. Estaba todavía metido 
en el cedagal de vicios hasta los ojos, porque 
aunque no los ejercitaba nunca los perdí de 
vista, y quería no hacer corcovos con la carga. 
El novillo cuando se doma, primero lo ven
cen á brazos, dando cm él en el suelo; des
pués le atan en el cuerno una soga, que le de» 
jan traer arrastrando algunos días, y cuando 
lo quieren poner al yugo lo juntan con un 
buey viejo ya diestro en el oficio; así lo ense
ñan, yéndolo disponiendo poco á poco.

El mozo que tratare de querer ser viejo deje 
mis pasos y trate de voncer pasiones, dispón
gase al trabajo, y á fuerza de su voluntad rín
dala en el suelo, venciendo viejos deseos: áte
se una soga de sufrimiento y humildad que 
arrastre por algunos días los malos apetitos, 
gastando el tiempo en virtuoso ejercicios, que 
á pocos lances llegará santamente al yugo de 
la penitencia, y con las buenas compañías ha
rá costumbre al arado, con que romperá la tie
rra de malas inclinasiones; que pensar alean-
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Mas poneos á eso, arrojaos una loba, estando 
cansado de arrastrar la soga. En resolución, 
yo la tomé de hacer este viaje muy apriesa, y 
así lo puse por obra luego en un pensamiento. 
Cuando á Bolonia llegamos una noche, lo más 
della no dormimos, jiorque se nos pasó en tra
zas, y díjome Sayavedra: señor, á mi no me 
conviene parecer ni ser visto por algún modo, 
en especial á los principios, hasta ver cómo se 
pone la herida; porque si Alejandro está en la 
ciudad, y sabe que yo he venido á ella, siendo 
como soy tan conocido, ha de procurar saber 
á qué y con quién: de donde podría resultar 
que se ausente de la ciudad, y no habremos 
hecho nada, ó que sospechando que yo fui la 
causa de aqueste viaje y de su infamia, me 
quite la vida, ninguna de ambas cosas nos 
viene á cuento ni nos está razonable. Demás, 
que sí el negocio á de llegar á tela de juicio, 
han de asir de mí el primero. Y no se ha de 
permitir, supues que preso no puedo ser de al
gún provecho; que me resulte más daño del 
pasado.

Lo que luego de mañana se debe hacer es 
preguntar por él y procurarlo conocer; y he
cho esto, iremos después tomando consejo con 
el tiempo.

No me pareció malo este, salí por la ciudad, 
y á pocos pasos y menos lances, me lo señala-
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apenas había llegado y comenzado á tratar 
dello, cuando las manos cruzadas me salieran 
á cualquier partido dándome alguna parte, ya 

. que no fuera el todo, tanto por ser gente prin
cipal su padre y deudos, como porque por nin
gún caso habían de permitir que se tratara en 
tela de juicio caso tan feo. ¿Querés oír una ex- 
trañeza? ¿Veis cuán bella, cuán afable y di 
mi deseo era Florencia? En este punto arquea
ba ya en oyéndola mentar. Hedióme, no la 
podía ver, todo me pareció mal hasta verme 
fuera della. .

Ved que hace la fal del di ñera, que aborre
ceréis en un punto las cosas que más amais, 
cuando no teneis con qué valeros á vos ni á 
ella.

Ya me parecía que no tenía el mundo ciu
dad como Bolonia, donde apenas habría me
tido los pies, cuando me dieran mí hacienda, 
tuviera que gastar y mocitos estudiantes, gen
te de la hampa,, de mi talle y marca, con 
quien qudiera darme tres ó cuatro filos cuan
do quisiera.

Y aun pudieran caer de modo los dados 
que pasara fácilmente con mis estudios ade
lante, pues lo que me hizo enseñar el carde
nal mi señor aun estaba en su punto; y sin 
duda que pudiera bien ser preceptor en aque
lla facultad, y ganar de comer con ello siquie
ra y me fuera necesario.
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zarlo de un salto, ni que aproveche un solo yoi- 
quisiera, dígaselo á otro como él y de su tama
ño, que yo ya sé que no quiere; que los que 
quieren, otros medios mas eficaces ponen.

¿Piensa per ventura ó aguarda que ronqxa 
Dios los cielos, para dar con él por el suelo 
misteriosamente como San Pablo*? pues no lo 
aguarde¡por ese camino, que es un tonto, har
to le derribó cuando le dió la enfermedad, 
cuando lo puso en el trabajo y cuando le tocó- 
en la honra; si entonces ó ahora reparára en 
ello, lo mismo fue y nunca quiso ni quiere de- ' 
cir: ¿señor, qué quieres que haga, que aquí me 
tienes dispuesto á tu voluntad? ¿No quietes ser 
vos Pablo para Dios, y aguardáis que sea Dios 
para vos?

Y si con san Pablo lo hizo, fue porque le- 
conoció un escesivo deseo de acertar, que come 
celador de la ley lo hacía. Y no se sabe de al
guno que con intención y obra: digo si hay- 
tiempo de obrar, que obra sería firme inten
ción con dolor de lo pasado, para quien se le- 
llegase la noche de la muerte y acabase luego; 
empero habiendo habiendo día para poder tra
bajar en la viña, todo ha de andar á una, que 
ni el azadón solo ni las manos.faJtas de instru
mento podrán cavar la tierra; manos y azadón 
son menester.

¿Quién me ha metido en esto? ¿No estaba yo 
en Florencia muy á mi gusto? Vuélvome allá.
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